
                    

Financiada como parte de la respuesta de la UE a la pandemia COVID 19

BASES QUE REGULAN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
CON CARGO PLAN DE EMPLEO 2021 REGULADO EN LA ORDEN 64/2021, de 11 de Mayo de  LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, EMPRESAS Y EMPLEO POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES 
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS, COFINANCIABLES POR EL FSE Y CON LOS 
RECURSOS  REACT-UE,  COMO PARTE DE LA RESPUESTA  DE LA  UNION  EUROPEA A  LA 
PANDEMIA DE COVID-19 Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA 2021

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la elección y posterior contratación de los desempleados, para la 
realización del Plan de Empleo 2021 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el marco de las 
bases y convocatoria de dicho Plan de Empleo, con arreglo a la subvención concedida a este municipio:

Proyecto 1: Limpieza y mantenimiento en zonas verdes (Recuperación pinares)

-1  plaza de trabajador como peón/a. 

Cláusula de género neutro: En el texto de esta convocatoria se ha utilizado el masculino como genérico  
para englobar a los y las aspirantes, sin que esto suponga ignorancia de la diferencia de género existentes, al  
efecto de no realizar una escritura demasiado compleja. 

2.- MODALIDAD Y DURACIÓN  DEL CONTRATO

La modalidad contractual será por obra o servicio determinado. La duración del mismo será de 6 meses.

El  llamamiento  a  la  contratación  se  realizará  a  través  del  teléfono que  conste  en  la  solicitud y el  
solicitante  deberá contestar en el plazo máximo de 48 horas, en caso contrario, se procederá al llamamiento del  
siguiente en la lista.

En los  contratos  laborales,  se establecerá  un período de prueba de 15 días,  pudiéndose resolver  el  
contrato en caso de no realizarse las funciones correctamente. 

3.- REQUISITOS GENERALES  DE LOS PARTICIPANTES Y REQUISITOS  
 
1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en alguno de los 

siguientes colectivos:

a) Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del 
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritos al menos 12 meses dentro de los 18 meses anteriores a 
dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que no sean perceptores  
de  prestaciones  por  desempleo  o  que  sean  perceptores  de  protección  por  desempleo,  excepto  en  su  nivel  
contributivo.
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